
Señor 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
CLASE DE PROCESO:   DIVISORIO 
RADICADO DE PROCESO:  2019- 1033 
DEMANDANTE:    UBERNEY CASALLAS DURAN 
DEMANDADO:    LUZ NIDIA BARRAGAN PRECIADO 
 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
     DE APELACION CONTRA EL AUTO DE  
     FECHA 26 DE MAYO DE 2022 
 
MARCELA AYALA BALAGUERA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada en 
ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.941.139 de Bogotá y 
portadora de la T.P. No. 192.348 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la demandante, 
encontrándome dentro del término legal presento RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN SUBSIDIO DE APELACION, en contra del auto calendado el día 26 de mayo 
de 2022 y notificado por estado el día 27 de mayo de 2022, por las razones que 
expondré a continuación:  
 

RAZONES DE HECHO Y DERECHO 
 

1.  Mediante providencia calendada el 26 de mayo de 2022, el despacho 
menciona: “(…) encontrándose el presente asunto al Despacho y, revisadas 
las diligencias, se advierte por esta sede judicial que en la anotación No. 5 
del certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de división, figura 
constitución de patrimonio de familia, sin que en el plenario obre prueba del 
levantamiento de dicho gravamen.  
 
En consecuencia, se torna inviable la venta del mentado bien en pública 
subasta” 

 
2. La suscrita no encuentra conforme a derecho dicho auto, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 
 

2.1. El despacho puede corroborar que mi mandante y la señora LUZ NIDIA 
BARRAGAN PRECIADO (aquí demandada) tuvieron solamente los 
siguientes 3 hijos: 

- LIZETH YESENIA CASALLAS BARRAGAN  

- UBERNEY CASALLAS BARRAGAN 

- DANIEL FELIPE CASALLAS BARRAGAN 

Debido al corto tiempo que se tiene para interponer el presente recurso de 
reposición, mi mandante no encontró los registros civiles de nacimiento de sus 3 



hijos para allegar como prueba a su despacho de la fecha de nacimiento de cada 
uno, sin embargo, se allega copia de la cedula de UBERNEY y LIZETH YESENIA 
CASALLAS BARRAGAN y registro civil de nacimiento de DANIEL FELIPE 
CASALLAS BARRAGAN, además se manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que todos los anteriores hoy ya son mayores de edad. 

 
Por lo anterior, y entendiendo que el patrimonio de familia es un gravamen creado 
con el objetivo de proteger el patrimonio de la familia cuando hay hijos menores de 
edad, se tiene que al ser los señores LIZETH YESENIA, UBERNEY Y DANIEL 
FELIPE CASALLAS BARRAGAN mayores de edad, dicho gravamen pierde su objetivo, 
no teniéndose entonces que proteger el patrimonio que es el inmueble objeto del presente 
proceso. 

 
2.2. Tampoco entiende la suscrita como se pudo entonces registrar el 

proceso de la liquidación de la sociedad conyugal (realizado 
previamente al presente), y posteriormente el registro de una medida 
cautelar de inscripción de demanda y secuestro, estando vigente el 
patrimonio de familia. 
 

2.3. Tenga en cuenta el despacho, que realizar el levantamiento o 
cancelación del patrimonio de familia se puede hacer de mutuo acuerdo 
si la señora LUZ NIDIA BARRAGAN PRECIADO diera su 
consentimiento y firma para hacerlo (lo cual desde luego no hará ya que 
como lo ha visto su señoría con el presente proceso, la demandada no 
desea que sobre el inmueble se realice ningún acto, ni siquiera 
venderlo), o de manera contenciosa demandándolo ante un Juez de 
familia, lo cual querría decir que de no revocar el presente auto, mi 
mandante se vería en la obligación de entrar en un detrimento de su 
patrimonio ante un gasto que no tenía presupuestado y demandar el 
levantamiento de patrimonio de familia, teniendo que esperar meses e 
inclusos años, hasta que mediante sentencia se declare esto por el 
Juez; en tanto que por ese mismo lapso de tiempo el presente proceso 
queda suspendido. 
 

2.4. Pido se tenga en cuenta que el artículo 42 del Código General del 
Proceso establece: “DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez:  

 
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 
paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 
procesal.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
Es decir su Señoría, que como se dijo anteriormente, de no realizar el remate del 
inmueble objeto del presente proceso se estarían vulnerando los derechos de 
mi mandante al debido proceso y acceso a la administración de justicia, y se 
desconocería la obligación del Señor Juez de impedir la paralización de los 
procesos y procurar la economía procesal 



PETICIONES 
 

1. Que se sirva REVOCAR el auto calendado el día 26 de mayo de 2022 y 
notificado por estado el día 27 de mayo de 2022, y en consecuencia se 
ordene la cancelación de patrimonio de familia por no tener ya objeto, se 
ordene la venta y se corra traslado a la contraparte del avalúo presentado  
 

2. SI EL AUTO RECURRIDO NO ES REVOCADO, DESDE YA 
INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN PARA QUE SEA ENVIADO A 
SU SUPERIOR JERÁRQUICO. 
 

 Anexo a lo anterior:  
 

1. Registro de nacimiento de DANIEL FELIPE CASALLAS BARRAGAN 
2. Copias de cedula de UBERNEY CASALLAS BARRAGAN 
3. Copias de cedula de LIZETH YESENIA CASALLAS BARRAGAN 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
MARCELA AYALA BALAGUERA  
C.C. No. 1.022.941.139 de Bogotá D.C.  
T. P. 192.348 del C.S de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 



 

 

 

 

 

 


